
J. ROSARIO ESCAREÑO ESPJNDOLA.
PROPl&TARIO

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

Bitácora: 16/AQ-0212/02/24 
Oficio Nº MICH/GA/04/3257/2024 

Asunto: Autorización de Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables en 
Terrenos Forestales o Preferentemente Forestales. Modalidad A: En predios 
particulares 

Morelia, Michoacán, a 1 O de julio de 2024 

on fundamentt en lo�i puesto por los artículos 16, 18, 20, 26 y 32 Bis fracciones 1, 111, XXXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración �ederal; 1, 5, 6, 9, 10 fracciones XXVI, XXXII, 14 fracciones XIII y XVI, 42 fracción 1, 50 fracción 1, 54, 55, 58, 
59, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 69 fracción 11, 70, 72, 73, 74, 76, 91 y 163 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 50, 53, 54, 55 y 77, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2020; 35 fracción X inciso d, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; así como a su solicitud de �
aprovechamiento forestal recibida en esta Secretaría de fecha 07 de Febrero de 2024, al dictamen jurídico positivo No. 
MICH/UJ/02/PMF/010/2024 de fecha 05 de Marzo de 2024 emitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos, al dictamen técnico positivo 
No. MICH/GN04/DPMF/010/2024 de fecha 10 de Julio de 2024, y considerando la opinión positiva del Consejo Estatal Forestal No. 
D.G./001/0196/2024 de fecha 12 de Marzo de 2024, esta Oficina de Representación autoriza, el aprovechamiento de recursos
forestales maderables, así como la ejecución del Programa de Manejo Forestal, en los términos que a continuación se indican: 

1. DATOS DEL PREDIO O CONJUNTO DE PREDIOS: 

Nombre del predio Municipio Estado Titular 

1: 

1, 
1 

\ l 
'I 1 

Agua Zarca Chinicuila Michoacán J. Rosario Escareño Espindola r')-ta\ 

Ubicación geográfica 

Datum: WGS84 

Nombre del predio: Agua Zarca 

Vértice Longitud Oeste IX (m) Latitud Norte I Y (m) 
1 673519.82 2062911.98 

2 673671.74 2062869.16 
3 673737.03 2062856.63 

4 673818.41 2062817.07 
5 673851.77 2062768.67 

6 673850.97 2062644.84 

7 673908.92 2062558.3 

8 674010.51 2062503.55 

9 674200.22 2062447.99 
10 674262.91 2062397.19 
11 674406.6 2062328.93 
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tamaate No._= Col. R;orooada del. Valle, Morefa, M;choacáo, C.P Peri o 
Tels. (443) 322-6001, www.gob.mx/semarnat 
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